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PROPOSICIÓN 
 
Elimínese el parágrafo segundo del articulo 67 del Proyecto de Ley Estatutaria número 475 de 
2021 Senado, 295 de 2020 Cámara-Acumulado con el Proyecto de Ley Estatutaria número 430 
de 2020 Cámara, Proyecto de Ley Estatutaria 468 de 2020 Cámara: “Por medio de la cual se 
modifica la Ley 270 de 1996 - Estatutaria de la Administración de Justicia” y se dictan otras 
disposiciones”, el cual quedara así:  

 
 
ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 128 de la ley 270 de 1996 quedará así: 
 
ARTÍCULO 128. REQUISITOS ADICIONALES PARA SER FUNCIONARIO DE LA RAMA 
JUDICIAL. Para ejercer los cargos de funcionario de la Rama Judicial deben reunirse los 
siguientes requisitos adicionales, además de los que establezca la ley: 
 
1. Para el cargo de Juez Municipal, tener experiencia profesional no inferior a tres (3) años. 
2. Para el cargo de Juez de Circuito o sus equivalentes: tener experiencia profesional no inferior 
a cinco (5) años 
3. Para el cargo de Magistrado de Tribunal: tener experiencia profesional por lapso no inferior 
a diez (10) años. 
 
PARÁGRAFO 1. La experiencia de que trata el presente artículo, deberá ser adquirida con 
posterioridad a la obtención del título de abogado en actividades jurídicas ya sea de manera 
independiente o en cargos públicos o privados o en el ejercicio de la función judicial. En todo 
caso, para estos efectos computará como experiencia profesional la actividad como empleado 
judicial que se realice con posterioridad a la obtención del título de abogado. 
 
PARÁGRAFO 2. Para la experiencia de que trata el presente artículo, así como para 
ejercer el cargo de magistrado de alta corte, Fiscal General de la Nación, Procurador 
General de la Nación, Defensor del Pueblo y Registrador Nacional del Estado Civil, los 
abogados que cuenten con títulos adicionales en programas de educación superior 
podrán acreditar como experiencia profesional aquella adquirida en ejercicio de 
profesiones en ciencia política, gobierno, finanzas, economía, administración de 
empresas y administración pública. 
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